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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 06 de mayo de 2025   
Horario: ocho horas y treinta y tres minutos y finaliza a las ocho 
horas y treinta y seis minutos   
Carácter: sesión extraordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Javier Rodríguez 
Morán, D. Jesús Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. María del 
Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo, Dña. María Teresa 
Álvarez Vázquez y Dña. Alejandra Cuadriello González. 
 
Excusa su asistencia el Sr. Concejal D. Raimundo Díaz Díaz. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  

 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DE 2025, Y 
APROBACIÓN. 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 30 DE 
ABRIL DE 2025, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales”. 

 
 
 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/21/2025  
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CONTRATACIÓN 
 
2.- EXPEDIENTE 25119O00M - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HAN 
DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REURBANIZACIÓN DE LA 
AVENIDA DE OVIEDO DE EL BERRÓN EN SU TRAMO ORIENTAL ENTRE LA 
CALLE SAN MARTÍN Y LA CONEXIÓN CON LA CN-634. SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Raimundo Díaz Díaz, aprobar la propuesta de Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Siero de fecha 5 de mayo de 2025, obrante en el 
expediente.  

 
URBANISMO 
 
3.- EXPEDIENTE 2411890P9 - HIDROCANTABRICO 

DISTRIBUCION ELECTRICA S.A.U - LICENCIA DE OBRAS PARA CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN (L209TJ70485AE3), TIPO CASETA, EN EDIFICIO 
PREFABRICADO, "LAS BRAÑUELAS" Y LÍNEA SUBTERRÁNEA DE ALTA 
TENSIÓN (20 KV) DE ALIMENTACIÓN EN AS-17 - VIELLA (PROYECTO 
J70485A) -  SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Raimundo Díaz Díaz, conceder licencia de obras a 
HIDROCANTABRICO DISTRIBUCION ELECTRICA S.A.U, para centro de 
transformación (L209TJ70485AE3), tipo caseta, en edificio prefabricado, "Las Brañuelas" 
y línea subterránea de alta tensión (20 KV) de alimentación en AS-17 - Viella (Proyecto 
J70485A) Siero (Asturias); de conformidad con el Proyecto Técnico suscrito por la 
Ingeniera Técnica Industrial Dª María José Prieto Rocha (con visado colegial de 5 de 
julio de 2024).  

 
OBRAS Y SERVICIOS 
 
4.- EXPEDIENTE 23319S00A -AYUNTAMIENTO DE SIERO. 

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS 
ASOCIACIONES DE VECINOS DEL CONCEJO DE SIERO, EJERCICIO 2025. 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Raimundo Díaz Díaz, aprobar la convocatoria, en régimen de 
concurrencia competitiva, de las subvenciones destinadas a las Asociaciones de Vecinos 
del Concejo de Siero, ejercicio 2025, en los términos obrantes en el expediente. 

 
5.- EXPEDIENTE 23318S01W -GRUPO FOLKLORICO Y DE 

INVESTIGACIÓN "EL VENTOLIN"- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES - 
EJERCICIO 2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Raimundo Díaz Díaz, entender parcialmente justificadas las 
subvenciones otorgadas y aprobar la rendición de cuentas parcial . 

 
6.- EXPEDIENTE 23318S01C - SOCIEDAD FESTEJOS MUÑO 

ASOFEMU- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES -  EJERCICIO 2024. 
 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Raimundo Díaz Díaz, entender justificada parcialmente la 
subvención y aprobar la rendición de cuentas parcial. 

 
7.- EXPEDIENTE 23318S01O - AGRUPACION FOLCLORICA LA 

SIDRINA- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES-  (ACTIVIDAD DÍA CULTURAL 
CON GALARDÓN Y FESTIVA)- EJERCICIO 2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Raimundo Díaz Díaz, entender justificada la subvención y 
aprobar la rendición de cuentas. 

 
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 
 
8.- EXPEDIENTE 10717300A - AYUNTAMIENTO DE SIERO- 

PRORROGA DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN Y 
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ASESORAMIENTO TÉCNICO PARA LA IMPARTICIÓN DE CURSOS Y TALLERES 
EN LA ESCUELA DE MÚSICA. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Raimundo Díaz Díaz, aprobar las prórrogas del referido 
contrato. 
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